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por. slle~.clO adm.tnlstratlvo ~e su petición de reducción de jornada,
retnbuClOn reducIda proporCIonalmente v complemento retributivo de
dcd}cación espcci,a,L de~':l0s declarar y dcclarJmos no haber Jugar a la
nuJ¡~ad o anularlOn sO,lIcltada de las resoluciones impugnadas. por se
~onfor,~~s a Derecho. sm que haya lugar a otros pronunciamientos. y sin
lmpOSlClon de costas.»

. E~te Ministerio ha tenido ~ bien disponer se cumpla en sus propios
terminas la precltada sentenCIa.

r....ladrid, 31 de enero de .1~9!.-P. p. (Orden de 30 de julio de 1990).
el DIrector general de Ser\'lClOS, FelIpe García Ortiz.

llmos. Sres. Subsecretario y Director general de! IRA.

dio Abad GÓmez. sobre inclusión en la Escala a extinguir de Guardas
Rurales, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso·administrativo
interpuesto por don Eradio Abad Gómcz contra la Orden del Ministerio
de Agricultura. Pesca y Alimentación. de 23 de octubre de 1986,
confirmatoria, en alzada. de la Resolución del Director general dc1
Tnstituto de Relaciones Agrarias (IRA). de 10 de julio de 1985, por la que
se excluye al recurrente de la rclación de funcionarios clasificados como
de carrera de la Escala a extinguir de Guardas Rurales, debemos declarar
y dl'claramos tal Resolución ajustada al ordl'namiento jurfdico. No se
hace pronunciamiento respecto de las costas procesales causadas.»

Este ~l¡nistcrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D.. el Director general de Servicios,
Felipe Garda Oniz.

Madrid, 31 de enero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

ORDEN de 31 de enero de /9Y1 por la que se dispo!le el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dicrada por el Tribunal Superior de Justicia de Madnd ('/1

el recurso contencloso-administratÍl"o nlimero 1.538/1987,
interpuesto por don Amonio Tal'cro Sanche::.
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5574 ORDEN de 4 de febrero de 1991, por la que se definen el
ámbito de aplicación, las condiciones técnicas m{nimas de
cultivo, rendimientos. precios y fechas de suscripción t'n
relación con el Seguro de Pedrisco en Lúpulo. comprendido
en el Plan Anual de'Seguros A.grarios Combinados para el
ejercicio 1991.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1991, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros
de fecha 15 de junio de 1990, en lo que se refiere al Seguro de Pedrisco
en Lúpulo, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
dispongo:

Artículo 1.0 El ámbito de aplicación del Seguro de Pedrisco en
Lúpulo lo constituyen aquellas parcelas cultivadas de lúpulo situadas en
la provincia de León. ,

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mIsmo
agricultor, O explotadas en común por Entidades Asociativas Agrari,as
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etcétera) Socle·
dades MerCJfllilcs (Sociedad Anónima. Limitada. etcétera) y Comunlda
des de Bienes dcbcrán indu;rse obligatoriamente en una única declara·
ción de Seguro.

A los solos efectos del seguro, se entenderá por:

Parcela: Porción de terreno+ cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (par~des,

cercas. zanjas. setos vivos o muertos, accidentes geográficos, camlllOS,
ete.), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de ellas selan reconocidas como parcelas diferentes.

Madrid. 3 l de enero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990).
el Director general de Servicios. Felipe Garda Oníz.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de justicia de Ma~rid.
con fecha 27 de abril de 1990. sentencia firme en el recurso contenclOSO
;¡dministralivo número 1.538/1987. interpu('sto don Antonio Tercero
Sánchel. sobre clasificación como funcionario en la Escala a extinguir de
Guardas Rurales. sentencia cuya parte dispositiva dice así:

{(Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso.admínístrat!:,o
interpuesto por el Letrado don Carlos Iglesias Selgas; ,en representaclOn
de don Antonio Tercero Sánchez, contra Ja ResoluclOn de fecha 27 de
junio de 1986. dictada por ~l Dírcctpr general de Servicios del. JI.:1inisterio
de Agricultura. Pesca y AlImentaclOn por delegaclOn del Mmlstro. que
confirma en alzada la Resolución de 27 de diciembre de 1984, de la
Dirección General del Instituto de RelaCIOnes Agrarias, por la que se
ele\'a a definitiva la relación circunstanciada provisional publicada por
Resolm.'ión d& J l de diciembre de 1984, no figurando el recurre~te e.n
la relación definitiva de funcionarios de carrera de la Escala a extmgulr
de Guardas Rurales, declaramos la citada Resolución ajustada a
derecho; sin hacer expresar ímposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpJa en sus propios
tcnninos h! precitada sentencia.

l\ladrid. 31 dI,' enero de 1991.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y Director' general del IRA.

ORDEV d(! 31 de enero de 1991 por la que se dispone el
cWJ1IJ/imiento. en SlIS propios términos, de la sentencia
dictada por- fa Audiencia Nacional, en c1 recurso canten
cioso-administraliro 47.387. Interpucsto por «Quesenas ái!
Castromonte. Sociedad Limitada".
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ORDE:\' de 31 de enero de 199} por la que se dispollc el
cumplimiento en SIIS prOl'ios tirminos de la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de JuslIcia de Canarias e/l
el recurso comenciosa-adminÍ5lraliro milm'ro 193/1990,
interpuesto por don Eduardo Jardan Marlfllón

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Canarias
(Las Palmas de Gran Canaria). con fecha 6 de noviembre de 1990.
sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
193/ l990. interpuesto por don Eduardo Jordán Martinón. sobre nive! de
complemento de destino; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a lo expuesto. la Sala ha decidido:

PrimefO.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Eduardo Jordán tvIartinón contra las resoluciones de que
se hlZO mérito en los antecedentes de hecho LO v l.o de esta sentencia
por entender que se ajustan a derecho. .

Scgundo.-Desestimar las demás pretensiones de la parte recurrente,
Tercero.-No hacer especial pronunciamiento sobre costas,))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpia en sus propios
términos la precitada sentencia.

5572

Habiéndose dictado por la Audiencia NacionaL con fecha 12 de
noviembre de 1990, sentencia en el recurso contencioso-administrati.,.o
numero 47.387. interpuesto por «Queserías de Castromonte. Sociedad
Anónima)), sobre sanción por infraCCión en matelia de quesos; sentencia
cuya panc dispositiva dice así:

({Fal1anlos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo.
interpuesto por la Procuradora señora L('Íva Cavero. en nombre y
representación de "Queserías de Castromonte, Sociedad Limitada",
contra las Resoluciones a que se contraen las presentes actuaciones,
debemos anularlas con todas las consecuencias inherentes a tal declara·
ción. Sin hacer una expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpJa en sus propios
terminas la precitada sentencia que ha sido apelada por el señor
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto.

ORDEN de 31 de enero de 1991 por fa que se dispone el
cumplimiento de la senteJlcia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de .\1adrid en el recurso contencioso·
administrativo númer,) 58//987, imerpueslo por don Era
dIO Abad GÓmez.

Habiéndose dietado por el Tribunal Supenúr de Justicia de .\1adrid,
con fecha, 24 de febrero de 1990. sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 58/1987, ictcrpuesto por don Era-
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